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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SÁBADO

,3̂ric;sías»j3,,.rJ

i'SiinSst^rii» á«-Esi'ail0 i 
CANCiLLíkíAi,— giíifi la Corte 

i0s)k» éé  íttfó &gaáré¿Ó dt¿raiiie má^ro 
diás con motivó élM'ftjd^kcvime^
Alteza Beal la Frmcesa María GrüíriéVa 
{Duquesa en Baviera),-—'Página S27,

Presiffqncla del Consejo de llnlsirea: 
Beal ordm disponiendo que la aplicación 

del indulto concedido por el Beal decreto 
de IP de Octubre próximo pasado, se 
haga por lasPWbunálés^'-séÁnMadores 
civiles ó jmiUtd^esjque hdpan dictado^ Jas 
sentencias respectivas,-—Página 327,

Ulntofeilo. de Jffl Jo&ei?í|RO 
Beal orden resolviendo dudas^ acerca d« la 

inl¡érvemión de las Capitanías de puer- 
tos y Administraciones de Aduanas en 
la d ^ l^  papeleta de derechos sanitarios 
que áfibe tramitarse como requisito pre 
tíío á la expedición c|e IpíS 
n ^a á  por ^  Edacioms sanitarias de 
Itó|iw8rfe5.-T-Í^0in«s y 328.

Otra dispommdo se publiquen en este 'pe\ 
rióáico oficiül loŝ  m  B. José Mu*
ro Carvajal y D. Angel JCrmi^elrDiez, vo* 
luntarios dé la libertad qm prestaron sus 
servicios durmfde ia última guerra civil 
enía ciudad dé Yitoriap enlaprovincia 
de Alava, respectivame^e.-J^gina 328.

ádiningstraoSin 
hacienda . — Dirección de la

y Olajes
de pagos u édregá de valores^J^íMna

Gobebnación, — Inspección General de 
Sanidad exterior.-—OéiawQfo sin efecto la 
circular de este Centro de 24 de Agosto 
último (QaOeta efe/ 25), relativcí al esta 
do sanitario efe. la ciudad de Cagliari.r- 
Págma328. 

iNSTEUÓcióN PÚBLICA.—Dirección G-ene- 
ral d© Primera eáseñsnza.—4wwwctaw- 
db á concuri.0 de trasladó lp¡> provisión de 

I la plaza de Auxihar de Secretaria de la
Sección de Instrucción Pública de Ma^

I drid.—Página 828,
II Nombrando, en virtud de concurso, á doña 
I Dionisia P(^go y Eme, Profesara nume^

rariá■ dé Im medón Me Ciencias de., la Es* 
I cu^la . Normal .Superior ̂ de ̂ ^Maestras de
' Bmsea.—-Página 328.

Idem á DP Pilar Barrera y  Ometa, Pro- , 
fesora numeraria de la ídem irl, iá.—Pá
gina 329.

FoMÍENTO.-----Oonsejo Superior de Emi- 
graéíGn.—jSesoííjféfiífo éxpedie^itiss para  
la depplución de flaneas ̂ depositadas por 
los consignátarios que se mencionan.— 
Pdgipá 329.

ANIXO LVBO^A. — Cffl- 
SRAÍ. MBIKOBOLÓGIOÓ . —SÜBASTAS. — 
AtoMIlln&ÍEAÓláN PEÓVméíaX. — ÁNÍJN- 
€aoS OFICIALES áe i»'SocíBtfaS espíMaí 
minwa Tesoro añ ífonie Cristo y Socie- 

de segaros. ̂

Aseso  2.°—EDjcffo8.-r-0pAímoá mABta-
sjGQS DjE , .;.,, , . '

H acienda, rn Suljsacretaría, Estado de~ 
mostraUvo del movimiento que Í ^ n  teni
do las réoUmacióms <^imúÍ!!o4íam.inis- 
traUvas durante íos ñueve foirimeros me* 
se$ úel año actual '

Junta Olasitoad®!! a® laa ObligadoMS 
procedentes de llteam ar —Awtííaciones
p 0 i f d i o s ^ a n ^ ^ M ^

Anexo 3.®—^ ribun^  Sbpeemo>—  Fjiala 
DE LO qm L .~pflj5(0S 20,21 22.

PARTE OFICIAL ! > pmoekia'Mi « ra o s

C l I l W  P t  i í f f i S j p

S. M . R ey Dop Aifonsp XIHIg^D. gf.),. 
S. M. ia Reina Dofia^ictorJa Éú^enia y. 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, contiañan sin noyedád ad ' 
•u importante salpd.

De igual beneficio fiis^utan 1|9 d E ^ s  
persogas, de la.Ángusta.Real Faúülia.

; ,    ■

CANCILLERÍA
Cqp motivo del fsRecihpiiento de S, A. R. 

la Ejrlnoeifa JS^ría Cabriola, Duquesa en 
Baviera,

S. M. el Rey (q. D. g.).ha tenido á bien 
disponer que ía Oprte vista de riguroso 
luto durante ouatro días,,debiendo éke 
ompei^ar: el 3 idel corriente mes.

■: ■ RE.Alj,ORI®Sf 
Excmo.; S .̂  ̂EiibUcado por 

rio de Grada y Justicia el Real decreto 
de indulto de 1.° dél corriente, relativo á 

, los p e n | ó p s p r p c e ^ ^  4q H  supri
mida Cqlpma da Ceuta, es <■
taban sujetos á organizaolón especial, y 
que, comprendidos en el cuarto período 
de sus cqndqpas,, no á obtener

„̂ ,:por mqtivos  ̂ accidqntáíasl^^ ŝ^  ̂
libertos para que fueron propuestos y íos 
era apllcablé cOd independencia de la ín
dole de los deii^os, ftíero y condición,

S. M. ei Rey (4 . D.. g.) se ha servido dis
poner que la aplicación de dicho indulto, 
00 haga, ©n consecuencia, por los 'J ^ u *  
nales sentenciadores civiles ó militares 
que hayan dictadío las sentencias respec- 

> 4 i v á i " " ' ' i
Do Real orden lo digo á ¥, E, para 

su cumplimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos i^ños, Msadrid, 81 d© Octu
bre de 1912.

• CANALEJAS. 
Excmos. Sres. Ministros de Gracia y Jus

ticia, Guerra y Marina.

i i l f I M 0 -  Di LA

REALES: ÓRHEN^ 
Habiéndose producido dudas ansrca 

de la intervención de las Capit^ înías de 
puertos y Adininistraciones de Aduana® 
en i%doble papeleíaidd .dsraebps sanita- 
rios que debe tramitarse como requisií» 
previo á la expedición de las patentes de 
sanidad por las estadiones sanitarias de 
los puertos, %gún se determina en las; 
disposiciones segunda -y tercera de la 
Real orden de este Mpisterio de 20 de 
Septiembre filtimo, publicada en la <E>a- 
CETA DE Madrid de 21 de igual mea,

(q. i), g.) se ha servido 
resolver que,, correspondiendo fi Jos Di
rectores de las estaeioneB saniísTias de 
los puertos estimar la procedéRcia ó no 
del abotto dé deréciioa sanitarios, asíí 
como áh cuantía, determinada por el ovi- 
pítuio 14, título 1.® del vigente Regla
mento de Sanidad éxterior, la inte/véñ- 
oión de las Capitanías de puertoa y Ad- 

de Aduanas en ias dobjes. 
papeletas que con relación A los indica.^ 
dos derechos han de tramitarse previa-

m
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mente á la entrega de la patente, no tiene 
más alcance que la de hacerse constar en 
dichas papeletas por las citadas depen
dencias de Marina y de Hacienda el ha
ber ó no por su parte inconveniente para 
dicha entregai así como la constancia del 
pago correspondiente, y asimismo, que 
respecto á la forma para la mencionada 
intervención, basta con que se acomode 
á los particulares indicados.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Octubre dé 1912.

BARROSO. 
Señores Gobernadóres civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Africa y Ooffiandante general del Cam
po de Gibraltar-

En cumplimiento de las sentencias dic<  ̂
tadas por la Sala de lo Oontencioso-Ad- i  
ministrativo del Tribunal Supremo, en 
los pleitos promovidos contra las Reales ¡ 
órdenes de 17 de Marzo de 1910 y 23 de ¡ 
Febrero de 1911, emanadas de este Minis- I 
íerio, por las que, respectivamente, se I 
denegó el derecho á que figurasen en las 
listas correspondientes, de conformidad 
con el caso 3 ° del artículo 5.® de la Ley 
de 21 de Julio de 1876, los nombres de 
D. José Muro Carvajal, voluntario de 1̂  
libertad, que prestó sus servicios duran* 
te la última guerra civil en Ja ciudad de 
Vitoria, y D. Áz:̂ gel Brueint Diez, que asi 
mismo sirvió con íg2?nl carácter y en la 
misma época en la contraguerrilla movi^ 
Ilssada de tiradores de Alava^

Si M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se publique en la Gaceta de 
Madrid los nombres de los expresados 
voluntarios, en armonía con lo preveni
do en la L e y  de 2 de Abrir de‘189Ó y las 
Reales órdenes de 11 de Marzo de 1896 y 
i6  dé Febrero de 1898.

De Real oMen lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á '¥• S. muchos años, ¡Madrid, 2 de No
viembre de 1912.

BARROSa 
^ ñ o r  Gobernador civil de la provincia 

de Alava.
>»

oídos por los Ministerios de la Querrá,
4 Marina y esta Dirección General; facturas 
f eorrientei^ de metálico, hasta al número 
 ̂ 66,900.

I IHas 7, 8 y 9.
I Fago da créditos de Ultramar, facturas 
! corrientes de metálico, hasta el nfime- 
| ro 66,900.

Idem id. fd. en efectos, hasta ai nñme- 
i  ro 66.721.
I Entrega de hojas de cupones de 1911 
¿ correspondiente á títulos de la Deuda 
I amortizable al 5 por 100, hasta el nüme- ; I ro 8.806.
! Entrega de títulos de la Deuda perpetua
i al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
t Diciembre de 1908, por canje de otros 
I de igual renta, emisión de 31 de Julio de j 
i 1900, hasta el número 26.271. \
I Pago de carpetas Ée conversión de tí- 1 
I  tuloft de la Deuda exterior ni 4 por 106 en I  
¡ otros de igaul renta de la Deuda interior,
I con arreglo 1 la Léy y Real decreto de 17 
I de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el - I número 32.406. ^
i Idem de títulos de la Deuda exterioi,
\ presentados para la agregación de sus 
i respectivas hojas de cupones, con arreglo 1 
I á la Réál orden de 18 de Agosto de 1898¿ ;
' hasta el número 3.045. >
i Idem de residuos procedentes de con- \
I versión de las Deudas coloniales y amor- i 

tizáble al 4 por 100, con arreglo á la Ley |  
i de 27 de Marzo de 1900, hasta el número f  

2.387.
Idem de conversión de residuos de la 

Deuda al 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.900.

Idem de carpetas provisionales da la 
Deuda amortizable ál 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 dé 
Octubre de 1901, hasta el número 11.138̂

Entrega de títulos del4 porlOOinterior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.790.

j MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 ̂ iB apección  G enernl de Sanidad  

ex ter ior .
I Según manifiesta nuestro Embajador 

en Roma, el Ministro de Negocios extran
jeros de Italia le comunica, á los efectos 
del Oonvenio de París de 1903, que des
de el día 19 del próximo pasado Octubre 
no se ha producido ningún otro caso de 
cólera en Oagii^ri, por ko que puede con
siderarse inmune dicha plaza, según el 
al'tícuio 9.® del mencionado Convenio.

En su virtud queda sin efecto la Cir
cular de este Centro de 24 de Agosto ú l
timo (Gac eta  del 25), acerca del estado 
sanitario de la ciudad Sarda referida.

Lo comunico á V. É. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaoionea sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á  V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Noviembre de lél2.s=EiInspec- 
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general de r Campo de Gi- 
braltar. ^

I MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
J Y BELLAS ARTES

B ipección  G eneral 
de P r im e r a  enseñanza .

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por lOÓ interiori para su canje 
por sus títulos definitivos de la mismá 
renta, hasta el número 1.486.

Pago de títulos del 4 por 100 Interior, 
emistoh de 31 de Julio de 1900, por con? 
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, faqturas presentadas y co
mentes.

CEIML

MINISTERIO DE .HACIENDA

B ^ e d c ió n  G en era l de la  Deuda  
y  C l a s e s  P a s lT a s .

Esta Diirección General ha dispuesto 
q m  por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
86 verifiqúen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación so expresan, y que se en
tr e g u e n  los valores siguientes:

Dia$ 4y Ay 6 d$ Noviembm 
Pago de criáúUoi de Ultramar, recoíio-

i Pagó de intereses de inscripciones del 
I semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolsó de títulos del 2 por 100 amortizable 
m  todos lo | sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos dó! 4 por 109 amor
tizable, hasta el número 1,486.

Las fácturasbxistentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por lOÓ interior y exte- 
vior.

EnÍTf^á de valores depositados en arca 
de tres llaveá, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid, 2 de Nqviembre de 1912.—El 
Di-rector general, darlos Vergara^

Esta Dirección General anuncia la va- 
" cante de la plaza de Auxiliar de Secreta

ría de la Sección de Instrucción Pública 
J de Madrid, para que sea provista por 
I concurso de traslado y ascenso, la cual 
} está dotada con el sueldo anual de 1.750 
. pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
I los Oficiales y Auxiliares qué figuren en 

el escalafón correspondiente con la cate- 
i goría de 1.750 y 1.500 pesetas, respecti

vamente, para cuyo fin presentarán sus 
j solicitudes en este Ministerio dentro del 

improrrogable plazo de ocho días, á con
tar desde el siguiente á la publicación 
del presente anuncio en Ja Gaceta  d e  

, Mad rid .
1 Lo que se hace público para conoci- 
, miento de los interesados.
[ Madrid, 29 de Octubre de 19Í2.=:sEl Di- 
J rector general, P. A., Rivas,

 ̂ En el expedienté de concurso á dos 
 ̂ plazas de Profesoras numerarias de la 

Sección de Ciencias de la Escuela Normal 
, Superior de Maestras de Huesca, anum 

ciado por Real orden de 17 del actual:
4 Resultando que se han presentado al 
J concurso D.* Enriqueta García y D.* Dio- 

hisiaPayo;
 ̂ Resultando que la primera es Profeso- 

[ ra de dicha Sección de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Badajoz 

V desde el día 19 de Mayo de 1911:
.i Resultando que la Srá. Payo es Profe- 
I sera numeraria de la misma Sección en 
I laEicuela Normal Elemental de Maes- 
I tras de León:
- Considerando que tanto en el párrafo 
" segundo de la Real orden de convocato

ria, como en el artículo 4.® del Real de
creto de 16 del actual, de conformidad 

el artíenlQ 3,  ̂del de 91|de A^oí t̂q
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1911, 86 exige parA presentarte á este 
ooDonrso las Profesoras numerarias de 
las Norpiales Superiores que lleven éstas 
dos años en el cargo desde que concu
rren, circunstancia que no tiene á su fa
vor la Sra. Fairén,

S. M. el Rej (q. D. g-) hdi tenido á bien 
resolver:

1.̂  Que fe excluya del concurfoála 
Sra. Fairén,

2.̂  Que se declare desierto el concur* 
so, por io que afecta á una de las plazas 
anunciadas; y

3.® Que se nombre á D.® Dionisia 
Payo y Ruiz, Profesora numeraria de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Huesca, con 
el sueldo anual dé 2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo é V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 81 de 
Octubre de 1912 —El Director general 
interino, Rivas.
Señores Rectores de las Universidades de

Oviedo y Zaragoza.
Extracto áe la hoja de servicios de doña 

Dionisia Payo^
Maestra normal.
Por Real orden de 16 de Octubre de 

1910 fué nombrada, en virtud de oposi
ción, Profesora numeraria de Sección de 
Ciencias de la Normal de Soria.

En 20 de Marzo de 1912, pasó á la Nor
mal d^ León en virtud de concurso de 
traslado.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en el párra
fo 3.® del artículo 1.̂  del Real decreto de 
21 de Agosto de 1911, y en el 70 del de 10 
de Septiembre siguiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal

Superior de Maestras de Huesca, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.® Pilar 
Barrera y Orueta, propuesta por el Claus
tro de Profesores de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio con el nú
mero 1 de la lista de caiiñci&ciones de la 
referida Sección, formada al acabar el 
presente curso de 1911 á 1912, en cumpli
miento de los artículos 68 y 69 del citado 
Real decreto.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1912.=E1 Director general in
terino, Rivas.
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza.

iíNiSTERIO DE FOMENTO

Congelo S u p e r io r  de JEm igraclén.
En la sesión celebrada por el Consejo 

Superior en pleno el día 26 de Octubre 
del corriente año, fué resuelto el expe
diente incoado para la devolución déla 
fianza de 25.000 pesetas depositadas á los 
efectos de lo dispuesto en el artícuio 23 
de la Ley de 21 de Diciembre de 1907 y 
91 del Reglamento provisional para sü 
ejecución de 30 de Abril dé 1908, por los 
consignatarios autorizados para la expe
dición de emigrantes en el puerto de Va
lencia, señores Cola y Maycas, previos 
los requisitos determinados en el artíou> 
lo 109 del citado Reglamento, y se acor
dó provisionalmente acceder á la devo
lución de la mencionada fianza é insertar 
este acuerdo en la Gaceta  d e  Mad rid , 
para que en el término de dos meses, 
desde el día de su publicacióo, puedan 
formular la oportuna reclamación los 
que se crean con derecho á la referida 
fianza; entendiéndose que estos consig
natarios no podrán dedicarse, desde que

dirigieron la petición de devolución de 
la fianza, á la expedición de emigrantes.

Lo que, en cumplimiento del acuerdo 
del Consejo Superior de Emigración y 
de orden del señor Presidente del mis
mo, se hace saber, á los efectos de lo dis
puesto en el artículo 109 del Reglamento 
provisional para la aplicación d̂ e la ley 
de Emigración.

Madrid, 31 de Octubre de 1912.=El So- 
cretario general interino, L. Víctor Farei

En la sesión celebrada por el Consejo» 
Superior en pleno el día 26 de Octubro 
del corriente año, fué resuelto el expe
diente incoado para la devolución de la 
fianza'de 25.000 pesetas, depositadas á loa 
efectos de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley de 21 dé Diciembre de 1907 y 
91 del Reglamento provisional para sic 
ejecución de 30 de Abril de 1908, por ell 
consignatario autorizado para la expedi
ción de emigrantes en el puerto de Vigo, 
Sr. D. Salvador Aranda Tapias, previos 
los requisitos determinados en el artícu
lo 109 del citado Reglamento, y se acordé^ 
provisionalmente acceder á la devolu
ción de la mencionada fianza é inser tar 
este acuerdo énla  Gaceta d e  Ma ’̂ r id ,. 
para que en el término de dos meses 
desde el día de su publicación, puedan 
formular la  oportuna reolamamón los 
que se crean con derecho á la referida 
fianza; entendiéndose que este consigna
tario no podrá dedicarse desde que diri-

ró la petición de devolución de la fianza 
la expedición de emigrantes.
Loque en cumplimiento del acuerc’io 

del Consejo Superior de Emigración y de 
orden del señor Presidente del misiuo se 
hace ssbsr, á los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 109 del Reglamento provi
sional para la aplicación de la lev de 
Emigración.^

Madrid, 31 de Octubre de 1919;^ e 1 Se
cretario general interino, L. Víctor Párete

MADRID.-—E st 2 ^   ̂Sueeeoires de Rivade(Oieiyra’’.-̂ -(Paaee de Bm  Vloente, ntkn. 30.
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